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S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

•

Orden nom brando, con carácter in te 
rino, Oficial Jef e de Sección de ter
cera clase del Cuerpo Técnico  de 
Letrados de este Ministerio a D. Al
berto l.ardies  // O tal.— Página  433.

Otra ídem  id. id. a D. José Badinas  
Bueno.— Página  433.

Otra no m b ra n d o , a propuesta de la 
Sala de Gobierno de la Audienc ia  
Territorial de Valencia , los cargos 
de Jus tic ia  m un ic ipa l que se m e n 
cionan en la relación s igu ien te .— 
Páginas 433 a 435.

Otra d ic tando  norm as para el buen

func ionam ien lo  de las com unicac io 
nes de las Delegaciones de serv i
cios, Tribunales y  organismos a j t c * 
tos a este Ministerio, e incluso so li
citudes del personal per tenecien te  
al m ism o  de la zona leal.— Pági
na 435.

A n e x o  ú n i c  .—A dm inis tración  de Jus- 
1icia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: A fin de atender a exigen
cias del servicio,

E ste  -Ministerio ha acordado nom 
brar,  con carác ter  interino. Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de este*Ministerio 
a D. Alberto Lardies y Otal, quien  de
berá posesionarse de su cargo  inme*- 
diatamente* de. serie comunicada tal de
signación.

Lo que traslado a V. 1. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Febrero de 1939.

RAMON G. PESA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A fin de atender a exigen
cias del servicio,

Este Ministerio ha acordado nom
brar,  con ca rác te r  interino, Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de este Ministerio 
a D. José Ballinas Bueno, quien  deberá 
posesionarse de su cargo inm ediata
mente de serle comunicada tal des igna
ción.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 15 de Febrero  de 1939.

RAMON G. PEÑA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Jlmo. S r . : Este Ministerio, a p ro 
puesta de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia T err i to r ia l  de Valencia, y 
de con fo rm idad  con las d ispos ic io
nes vigentes, ha acordado  el n o m b ra 
miento para los cargos de Justic ia  
m unicipal que se indican a los seño
res que se miencionan y figuran en la 
relación siguiente.

Lo que com unico a V. I. para  Su 
conoc im iento  y dem ás efectos. Madrid, 
16 de F ebrero  de 1939.

RAMON G. PEÑA

Señor Subsecre tar io  de este M inis
terio.

RELACION QUE SE CITA

P AR T I DO  J U D I C I A L  DE A L B E R I Q U E

FLcal p rop ie tar io  de Puebla Larga, 
á D. RafaeJ Devesa Expósito.

P ART I DO  J U D I C I A L  DE AYORA

Juez suplente de Millares, a D. José 
Merino Carbo.

Fiscal p rop ie tar io  de Millares, a don 
Jav ier  Ramón Pérez García.

J.uez p rop ie tar io  de Teresa  de Co- 
frentes, a 1). José Manuel iLeón García 
P iqueras.

Fiscal suplente de Teresa de Cofren- 
tes, a D. Segundo F uen te s  Miravailes.

Juez suplente de Já lance,  a D. An
tonio Máñez Pardo .

Fiscal suplente dé Jarafue l,  a don 
F ruc tuoso  Garijo Gil.

Fiscal p rop ie ta r io  de Cortes de Pa- 
llás, a D. Miguel Delgado Poveda.

Fiscal p rop ie tar io  de Zarra ,  a don 
Rafael Domínguez Gallego.

P ART I DO  J U D I C I A L  DE C A R L E T

Fiscal suplente de AJginet, a D. Leo
nardo  Segarra Bosch.

Fiscal p ro p ie ta r io  de Benifayó, a 
%D. Antonio Cortina Tormo.

Fiscal suplente de Benifayó, a don 
Pascual Martínez Martí.

Juez suplente de Catadau, a D. Ca
sim iro  Bárberá  Pons.

Jjuez suplente de Lilombay, a D. José 
LJorens Concbell.

Fiscal p rop ie ta r io  de Llombay, a 
D. Emilio  Sena García.

Fiscal suplente de Llombay, a don 
F rancisco  Esteve Garcia.

P A R T I DO  J U D I C I A L  DE C H I V A

Juez p rop ie ta r io  de Chiva, a D. Vi
cente Blay (Máñez.

F isca l suplente de Chiva, a D. An
tonio Igual Lahuerta .

Juez suplente  de Dos Aguas, a don 
Vicente González Torra lba .

Fiscal suplente de Qos Aguas, a don 
Is id ro  A lbuixech AJemany.

F isca l p rop ie tar io  de Macastre, a 
D. F rancisco  Castellano Gilabert.

Juez suplente de Siete Aguas, a d o n  
Nicolás García Fuertes.

Fiscal p rop ie tar io  de T uris ,  a don 
Baldomero Ballester Múngacho.

Juez suplente de Yátova, a D. F ra n 
cisco Siver Marahuet.

Fiscal suplente de Yátova, a D. E n 
rique Carrión Juanes.

P A R T I DO  J U D I C I A L  Q E  E N G U E R A

Fisca l p rop ie ta r io  de Anna, a don 
José Ramón Sarrión  Marín.
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Juez prop ietar io  de Navarrés ,  a don 
Franci sco  Lorente Argente.

Juez suplente de Navarrés .  a don 
Juan Antonio Tar raso  CaJatayud.

Fiscal suplente de Navarrés ,  a don 
Rigoberto Castelló CaJatayud.

P ART I DO  J U D I C I A L  DE GANDÍ A

Fiscal p ropietar io de Almoines,  a 
D. Isjnael Reig Martínez.

Juez p rop ie tar io de Alquería de la 
Condesa,  a D. Feder i co García Fe- 
menia.

^Fiscal suplente de Alquer ía  de la 
Condesa,  a D. Sa lvador  Esc r iba  Ca- 
lafat.

Juez suplente de Beniarjó,  a D. R a 
món Canet  Quilis.

F iscal  prop ie tar io de Beniarjó,  a don 
Bautista Lorente iPeiró.

Juez suplente de Beniopa,  a D. José 
Miñana Enguix.

Fiscal propieta r io de Beniopa,  a 
D. Atanasio Pérez Molla.

Fiscal  propietar io  de Daimuz,  a don 
Franc i sco  Seguí Frasquet .

Fiscal suplente de Encarroz.  a don 
Miguel Monzó Enguix.

Juez propietar io  de Gandía,  a don 
Franci sco  Marqués Marín,  Abogado.

F iscal  propietar io de Gandía,  a don 
Luis Beltrán Oleína,  Abogado.

Fisca l  suplente de Gandía,  a don 
Juan Soriano Rodríguez,  Abogado.

Fiscal  propietar io de Jaraco,  a don 
Enr ique Vila Peiró.

Fiscal  suplente de Jaraco,  a D. Se- 
ver iano Castelló Torres.

Juez prop ie tar io  de Jeresa,  a don 
José Cabal lero Roselló.

Fiscal suplente de Jeresa,  a iD. F r a n 
cisco Maiques Peiró.

Juez propietar io  de Miramar ,  a don 
Perfecto Canoves Morant,  Maestro na 
cional.

Juez suplente de Mirairaar, a D. Vi
cente Aparisi  Escoto.

Fiscal suplente de Miramar ,  a don • 
Rica rdo Sansaloni Morán.

Fiscal suplente de Palma de Gan
día, a D. Perfecto Catalá iMiñana.

F isca l  suplente de Piles, a D. F e r 
n a n d o  Guilién Pallarás.

Juez propietar io  de Potr ies,  a don 
Antonio Fúster  Llopis.

Fiscal suplente de Potries,  a D. Vi- 
Trente Aragonés Costa.

Juez suplente de Rafelcófer,  a don 
Silvestre Blasco Frasquet .

Fiscal  suplente de Rafelcófer,  a don 
Emil io  Crespo Gonzalvo.

Fiscal  prop ie tar io  de Rotova, a don 
José Puig Ghafer.

Juez suplente de Castellonet,  a don 
Angel Catalá Martínez.

Fiscal  propieta r io de Castellonet,  a 
D. Ramón Morant  Momparler .

P AR T I DO  J U D I C I A L  DE J ÁT I VA

Juez prop ietar io  de Genovés, a don 
Alfredo Balaguer Cabanes.

P A R T I D O  J U D I C I A L  DE L I RI A

Juez prop ietar io de Bétéra,  a don 
Franci sco Báudes Asensi.

P A R T I D O  J U D I C I A L  DE O N T E N I E N T E

Juez propietar io  de Ayelo de Mal- 
ferit,  a D. José Almiñana Bernabéu.

Juez suplente de Fontanares ,  a don 
Tomá s  Alvarez Pérez.

Fiscal p rop ie tar io  de Fontana res,  a 
D. Alfonso Biosca Revert.

Fiscal suplente de Fontanares ,  a 
D. José Fe r re r  Bataller.

Fiscal propietar io de Fuente la Hi
guera,  a D.- Vicente Gramaje Tormo.

Fiscal prop ie tar io  de Ontenicnte,  a 
D. Manuel Fábrega Gallego.

P ART I DO  J U D I C I A L  DE REQ U E N A

Juez prop ietar io  de Camporrooles,  
a D. Víctor Ruiz Ruiz.

J.uez p r o p i e t a r i o  de Cándete de las 
F u e r r t e s ,  a D. José Monzó V i c e R t c .

Fiscal propietar io de Fuente Ro
bles, a D. Luciano Giménez Collado.

Fiscal  suplente de Fuente Robles, a 
D. Loreto Gil Chaves.

Fiscal suplente de Requena,  a don 
Juan  Mart ínez Gutiérrez.

Fiscal prop ietar io  de Utiel, a don 
José Ruiz Pérez.

Juez propietar io de Villalgordo de 
Cabriel,  a I). Victor Hernández  Ruiz.

Fisca l  prop ietar io de Venta del 
Moro, a D. Herminio  Borja Fiaba

Fiscal  suplente de Venta del Moro, 
a D. Anastasio García Gabaldón.

P A R TI DO j u d i c i a l  d e  s a g u n t o

Fiscal propietar io  de Estivella,  a 
D. Vicente Blasco Tortonda.

Juez propietario* de Museros,  a don 
Roque Gimeno Campos.

Juez p rop ietar io  de Rafelbuñol,  a 
D. Pablo Benlloch Ribera.

Fiscal p rop ie tar io  de Rafelbuñol,  a 
D. Pascual Cort ina Roig.

Para Fiscal  suplente,  a D. Angel Pé 
rez Sanz.

Serra.

P a r a  Fiscal suplente,  a D. Antonio 
Na\h»w:o Cabo.

Naquera .

Para Fiscal propietar io ,  a D. Salva
do r  Tomás  Navarro.

Para Juez suplente,  a D. Salvador  
Aranal Arnal.

Canet de Berenguer.

Para Fiscal propietar io,  a D. Matías 
F orne r  Navarro.

Puebla de Farnals.

Para Juez propietar io ,  a D. Salva
dor  Querol  Expósito.

Para Juez suplente,  a I>. José Soro 
Fer rer .

Para Fiscal propietar io,  a D. José 
Gar rido Montagud.

Para  Fiscal suplente,  a D. José J u a 
nes Gaspar.

P A R T I DO  J U D I C I A L  DE V I LLA R DEL A RZO
B I S P O

Alcublas.

Para Juez propietar io,  a D. Miguel 
Cubells Mateo, actual Juez suplente.

A ndil la .

Para Juez propietar io,  a D. Herme
negi ldo Ventimilla Sánchez.

Para  Juez suplente,  a D. José Mateo 
Sebastián.

Pa ra  Fiscal p ropieta r io,  a D. Alfon
so Palomar  Adrián.

Para Fiscal suplente,  a D. P r imi t ivo 
Orero Gálvez.

Casinos.

Para Juez .propietario,  a D. Juan 
Hernández  Latorre.

Para Fiscal propietar io,  a D. Anto
nio Cerverón Sánchez.

Chera.

Para Fiscal suplente,  a D. Basilio 
F e r ránd iz  Cervera.

Chulilla .

Para Juez p ropieta r io ,  a D. ¡Manuel 
Atencia Igual.

Para Fiscal propietar io ,  a D. T o 
más Cervera Rodrigo.

J UZ GADO N Ú M E R O  2  DE ES T A  C A P I T A L

Burjasot.
Para Juez propietar io,  a D. Luis 

Chamoiri  Antolín Bachiller.

Albabat d e lls Sorells.

Pára  Fiscail propietar io ,  a D. Vicen
te Rubio Pascual .

Para Juez propietar io,  a D. Manuel 
Tor res  Huguet.

Alfara del Patriarca.

Para Juez propietar io ,  a D. José Ma
ría Sanf rancisco Sanchis.

Bonrepós.

Para Juez propietar io,  a D. Antonio 
Albelda L’lop.

J UZ GADO N Ú M L R  ' 4 D E  VALENCI A

Capital.

Para Fiscal suplente,  a D. Vicente 
Guilién Simón.

Para Juez suplente,  a D. Antonio 
García Catalá.

J UZ GADO N Ú M E R O  6  DE VAL ENCI A

Capital.

Para  Juez suplente,  a D. Manuel 
Ra imundo  Planclls.

Para Fiscal suplente,  a D. Manuel 
García Monllor.

P ART I DO  J U D I C I A L  DE T O R R E N T E

Alocuas.

Para Juez propietar io ,  a D. F r a n 
cisco Fe r re r  Peiró.

Alcácer .

Para Fiscal suplente,  a D. Gregorio 
Hernández  Llacer.

Chirimella.

Para  Juez propietar io ,  a D. Vicente 
Sena Guardia.

P a r a  Juez suplente,  a D. Vicente Po- 
mes March.

Masanasa.

P ara . Juez  propietar io ,  a D. Vicente
N ac h er  Moreno.

%
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' Para  Juez suplente, a D. Bautista 
Ruiz Nacher.

Picaña.

Para Juez propietario, a D. Gaspar 
Martí Navarro.

Para Fiscal propietario, a D. Esta
nislao Garciés Alemán

Para Fiscal suplente, 1 D. Herme
negildo Tordera Barberá.

Picasent.

Para Fiscal propietario, a D. F ran
cisco AJbert Aguado.

Para Fiscal suplente, a D. Germán 
Gasó Soria.

Para  Juez suplente, a D. Jaime Sa
las Aguado.

Sedavi.

Para Fiscal propietario, a D. Juan 
Bautista Ridaura Sanjuán.

Para Fiscal suplente, a D. Vicente 
Monrabel Alapont.

Silla.

Para Juez suplente, a D. Francisco 
Alba Giner.

Torren te .

Para Fiscal propietario, a D. José 
Ocheda Alcover.

P ART I DO  J U D I C I A L  DE GANDÍ A

Alfahuir.

Para Juez pro-pietario, a D. Vicente 
Casteló Crescencio.

Beniflá.

Para Fiscal suplente, a D. Miguel 
Coll Morant.

Guardamar.

Para Juez propietario, a D. víosé 
•Sanfeliz Expósito.

Lugar Nuevo de Son Jerónim o.

Para Juez propietario, a D. Asensio 
Montagut Climent.

P AR T I DO  J U D I C I A L  D E S AGUNT O

Albalat de Taronchers.

Para Juez propietario, a D. Eduar
do Gómez Ballester.

Para  Juez suplente, a D. Manuel Ra
món Mateu.

Para Fiscal suplente, a D. Jenaro 
Prnst Marti.

Alfara de Algimia.

Para Juez propietario, a* D. Pedro 
Pavia Pau.

Gilet.

Para Juez propietario, a D. Eduardo 
Climent Llopis.

Para Fiscal propietario, a D. Juan 
Salvador Domínguez.

Algar de Palamcia.

Para Juez propietario, a D. Jenaro 
Hernández Molirío.

Petrés.

Para Juez propietario, a D. Domin
go Villalb'a Cataluña.

P AR T I DO  J U D I C I A L  DE V I L L A R  DEL 
A R Z O B I S P O

Higucruelas.

Para Juez propietario, a D. Emilio 
Herrero Rodenas.

J UZ GA D O  N Ú M E R O  2 DE VAL E N CI A  

Rocafort.

Para  Fiscal suplente, a D. Vicente 
Martínez Gramuntell.

Madrid, 16 de Febrero de 1939.— 
El Ministro de Justicia, Ramón* Gon
zález Peña.

Acumuladas considerablemente, des
de primeros de Enero del año en cur
so, las dificultades que ya anterior
mente existían para  la normal comu
nicación entre la zona leal no catalana 
y Barcelona, población en la que tenia 
su accidental residencia oficial el Go
bierno de la República, y en la que 
consiguientemente se hallaban radica
dos los organismos centrales de este 
Ministerio de Justicia, han sido varias, 
a partir  de comienzos del presente año, 
las comunicaciones de las Delegaciones 
de servicios, Tribunales y organismos 
afectos a este Ministerio, e incluso s o 
licitudes del personal perteneciente a 
unas y otros, de la precitada zona, que 
no llegaron a su destino o que, habien
do llegado, no pudieron#ser despacha
das, y se da también el caso de que 
resoluciones dictadas, con vista de co
municaciones y solicitudes ele dicha 
procedencia no pudieron ser cursadas 
a los lugares a  que iban dirigidas.

Tcdo ello ha producido en los servi- 
oios alguna anormalidad y puede cau
sar perjuicios al personal, disponién
dose para corregirla y evitarlos lo si
guiente:

1.° Las Delegaciones de servicios, 
Presidentes de Audiencia y Tribunales, 
Jueces y todos los organismos afectos 
a este Ministerio, de la zona leal no 
catalana, que no hubieran recibido con
testación a las comunicaciones dirigi
das a este Ministerio a partir de 1 de 
Enero próximo pasado, las reproduci
rán con fecha corriente.

Lo mismo hará el personal afecto a 
este Ministerio con las solicitudes que 
al mismo hubiere dirigido a partir de 
la fecha expresada.

2.° Se autoriza a los Presidentes de 
las Audiencias para que rehabiliten los 
términos posesorios y prórrogas de los 
mismos a los funcionarios que hubie
ren dejado transcurrir los legales o re 
glamentarlos para posesionarse de sus 
cargos o reintegrarse a ellos, siempre

que documental y fehacientemente cons
te que antes de expirar aquéllos, y a 
partir de 1 de Enero próximo pasado, 
solicitó el interesado de este Ministerio 
nueva prórroga o el pase a otra situa
ción.

Los funcionarios interesados habrán 
de solicitar la rehabilitación del P re
sidente de la Audiencia en que presten 
o hayan de prestar servicios, dentro 
de un plazo no superior a diez dias. a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a .

Lo que se hace público para conoci
miento do les Delegados de servicios, 
Presidentes de Audiencia, Tribunales y 
organismos afectos a la Administración 
de Justicia y para  el de los funciona
rios en general.

Madrid, 16 de Febrero de 1939.
RAMON G. PEÑA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

AL pariente más próximo de Juan 
García Casado, Sargento del 96 Bata
llón de la 24 Brigada, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, se le ha
ce por este medio el ofrecimiento de 
acciones que determina él artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal^ 
en el sumario que se sigue en el Juz
gado de instrucción de Chinchón, con 
el número 58 de 1938, por muerte de 
dicho individuo al ser atropellado por 
un autocamión en término de Perales 
de Tajuña, el 23 de Febrero de 1938.

CANO, Gregorio, y Rodríguez, Julián; 
milicianos que al parecer pertenecían 
al 63 Batallón de Fortificaciones, y cu
yo paradero actual se desconoce; com
parecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Chin
chón, para prestar declaración en su
mario número 220 de 1938, por muerte 
de Francisco Gil Hernando, en acciden
te de camión; bajo apercibimiento de 
incurrir en la multa de cinco a 50 pe
setas.

CARRILLO VILLAREJO, Mariano; 
soldado de la 24 Brigada mixta, cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
desconocen; ooanparocerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins- , trucción de Chinchón, para prestar de
claración en sumario 58 de 1938, ipor 
lesiones de aquél al ser atropellado por 
un autocamión, ofrecerle el procedi
miento y ser reconocido por  los Mé
dicos; bajo apercibimiento de pararle 
eí perjuicio a que -haya lugar.

CARRO ROZAS, D. F rancisco: Ma
yor Jefe de la 18 Brigada mixta; don 
Ambrosio Vicent, Comisario de la mis
ara, y los soldados Emilio Bueno Gon-
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zaflez, «enlace de dicho Mayor Jefe, y 
Vicente Rodríguez Martínez, conduc
tor del Cuerpo de Tren, y cuyo para
dero se desconoce; comparecerán en 
el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Chinchón, 
para ser reconocidos por líos Médicos», 
en sumario número 98 de 1938, por 
lesiones de aquéllos en accidente de 
automóvil; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar.

'CEJUDO PEÑASCO, Fermín, y Ger
mán Carbajosa López; soldados de la 
66 Brigada mixta, cuyo paradero se 
desconoce; comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Chinchón, para pres
tar declaración y ser reconocido el 
primero por los Médicos, en sumario 
número 92 de 1938; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar.

CORONEL FERNANDEZ, Esteban; 
de setenta y cuatro años, viudo, labra
dor, vecino de Seseña, domiciliado úl
timamente como evacuado en Chin
chón, y cuvo paradero actual se des
conoce; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Chinchón, para ser reco
nocido por los Médicos, en sumario nú
mero 89 de 1938; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

ESCUDERO ALVAREZ, Vicente; na
tural de San Juan del Río (Orense), 
de estado soltero, profesión panadero, 
de veintisiete años de edad!, domicilia
do últimamente en la calle de Mira el 
Río Baja, número 3, y procesado, por 
hurto, en sumario número 46 de 1935, 
como comprendido en el caso prime
ro del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de  instrucción número 6, de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, a fin de ser constituido en 
prisión provisional; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

FERNANDEZ FERNANDEZ, Angel; 
natural de Castrellón (Oviedo), de es
tado soltero, profesión chófer, de 
treinta años de edad, hijo de Manuel 
y de Hortensia; domiciliado última
mente en Madrid, calle de Hortaleza, 
número 74, ático izquierda, y proce
sado, por rapto, en sumario núme
ro 150 de 1937; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción número 6, de esta capital, 
sito en la 'calle del General Castaños, 
número 1, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión pro
visional y llevar a efecto ésta; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

FERNANDEZ MARTIN, Pedro; per
teneciente al Cuerpo de Tren del Par
que de Moralzarzal, y el conductor de 
la camioneta V. 2.841, cuyas circuns
tancias y domicilio se desconocen, así 
como el paradero de aquél; compare
cerán en el término de diez días ante

el Juzgado de instrucción de Chin
chón, para prestar declaración en su
m ario número 77 de 1937, p o r  daños 
a un carro de Angel Griñón; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar.

GARCIA CL'ADRA, Argimiro; de 
diecinueve años de edad, soltero, chó
fer, que prestaba sus servicios última
mente en el octavo Batallón de T rans
portes, en Zona catalana; comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
provisto del carnet de conductor, con 
el fin de practicar  una diligencia en 
el sumario que se instruye, con el nú
mero 91 de 1938, por lesiones de Teo
doro Lorente y otros en accidente del 
autocamión que dicho individuo con
ducía; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

GOMEZ NAVARRO, José; natural de 
Vizcaya, hijo de José Antonio y de 
María de los Dolores, de estado ca
sado, profesión mecánico y de cua
renta y un años de edad; domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de Lista, 
número 47, y procesado, por estafa, en 
sumario número 52 de 1937; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 6, 
de Madrid, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento y ser 
reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

LOPEZ QUESADA Y BOURBON, 
José Luis; natural de Madrid, hijo de 
Gerardo y de María,, ’e estado casado, 
profesión empleado, de veintinueve 
años de edad; domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de Lagasca, núme
ro 88, primero, y procesado, por le
siones, en sumario número 206 de 
1936, como comprendido en el núme
ro 1 del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juz jado  
de instrucción número 6 de esta ca
pital, a fin de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirüe indagatoria; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

MARTINEZ CANO, Norberta; natu
ral de Orihuela, de estado viuda, p ro 
fesión matrona, de treinta y ocho años 
de edad, hija de Antonio y de Rosario; 
domiciliada últimamente en Madrid, 
calle Rodríguez San Pedro, 58; proce
sada por aborto, sumario 412 de 1936; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 6, de esta capital, calle del General 
Castaños, 1, a fin de notificarle y llevar 
a efecto el auto decretando< su prisión 
provisional; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

MARTINEZ DE LA CRUZ, Hipólito; 
(abo  de la Compañía divisionaria de 
Tren Automóvil de La 15 División, cuyo 
paradero se desconoce; comparecerá en

el término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, paua pres
tar declaración y ser’ reconocido por 
los Médicos, en sumario 96 de 1938; 
bajo apercibimiento de pararle  el per
juicio a que haya lugar.

MARTINEZ ESCOT, Simón; cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
por robo en sumario número 375 del 
año corriente; comparecerá dentro de 
diez días ante este Juzgado de instruc
ción número 3, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, de Madrid, 
al objeto de recibirle indagatoria y 
constituirle en prisión; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar y será declarado 
rebelde.

MORENO, Agustín; que fué conduc
tor del Batallón “Nosotros”, y cuyas 
demás circunstancias se desconocen; 
procesado en causa seguida por el 
Juzgado de instrucción número 6, de 
Madrid, con el número 3 de 1937; 
comparecerá en término de diez días 
ante dicho Juzgado, calle del General 
Castaños, número 1, para notificarle 
el auto de (procesamiento y constituir
se en prisión provisional; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

FEREIRA GOMEZ, Serafín; conduc
tor del Cuerpo de Artillería, cuyo pa
radero se desconoce; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Chinchón para 
ser reconocido por los Médicos, en su
mario número 76 de 1938, p o r  lesio
nes del mismo en accidente de auto
móvil; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

MADRID—JUZGADO NÚM. 7

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 7, de Madrid, en el juicio 
de prevención del abintestato de Fé
lix Municio Ballesteros, najural de 
Santo Tomé del Puerto, hijo de José 
y de Dolores, se ha acordado anunciar 
la muerte del mismo, que tuvo lugar 
el día 20 de Marzo último en esta ca
pital, en estado de viudo de doña 
Carmen Reinl López, sin otorgar tes
tamento, ya que el que había otorgado 
había quedado sin valor, por haber 
fallecido la heredera instituida en 
aquél, y sin dejar descendiente ni as
cendientes de ninguna clase, ignorán
dose si existen parientes en línea co
lateral, por lo que se llama por medio 
del presente edicto a los que se crean 
con derecho a la herencia del referi
do causante Félix Municio para que 
comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado dentro del término de quince 
días.

Miadrid, 8 de Noviembre de 1938.— 
El Secretario judicial, ante mí, Joa
quín Argote.—V.° 0B.°: EÍ Juez de p r i 
mera instancia (ilegible).


